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laut eyes, ordenas y s-aaacios qne hayan de i-iart-ra.«a los Boi._tib_s ofioiaivKb se han de mandar al Jefe Po-
Stüieo respectivo, per cayo conducto se pasaran a loa
Síiícres de los mencionados periódicos.

'(-Mie'iis US 43 AatllííUS .,

PKÜCíü Í)I SüSCiÜPCítíN Tarifa d ¡nsereioBe*

} Aaaacio. oficiales de pago, línea 6 fracción

i Id, particulares, id. id. id

SnL'sstí. capital, llevado a domicilio, 2*50 pseetas me-suales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolitib.
calle del Almirante, 15, bajo.—Faena de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración oon mol-aión del importe, del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

o'Sfi-pta.

01* p_í»lSsas «•_•_ 1.a dista, «xeossta las det-l-co-. 0"1. id,

Ojieinas: Almirante,15 de tres
_

ocho de talard Número suelto, 50 céntimos.

Parte oficial
*

de fianza en el término de un mes, oon- 19, Gervasio Sánchez Pérez, soldado
i tado dasde la feoha en que los anuncios oondioional comprendido en el casóse

Be publiquen, con arreglo á lo dispuesto gundo del art. 87.
en el retículo treinta y uno del Regla- 23, Aurelio Matía Marina, talla 1*492,
manto de veinticuatro de Mayo de mil exoluído totalmente con arregle al caso
oohooientos setenta y ocho, diotado para teroere del art. 80.
la ejecución de la vigente Ley de Ferro- 26, Pablo Garda Valleje, inútil,ex-
earriles. oluí io temporalmente.

Lo qua eomunioo á V.E. para su co- 31, Román Oohogavias Pérez, soldado
aeoimiento y á fin de que Be sirva dis- oondioional oomprendido en el case 6a-
pouer la publicación de esta orden en el gundo del art. 87.
Boletín Oficial de esta provincia, re- 36, Tomás Ganje Ortíz, redámese oer-
mitiendo un ejemplar del número en que tifioado de existencia al 14.* tercio de
se inserte á este Centro direotiva, alque la G. C.
dará cuanta en su dia de si ea han pre- 37. Manuel Núñez Ganay, soldado por
sentado ó no nueves peticiones. haber resultado útil.

Dios guarde á V.E.muchos años. 39, Félix Sanz Hernández, inútil,ex-
Madrid veintisiete da Abrilde milno- |oluído totalmente cea arregle al oaso se-

vedei-tosdiez^^^^^^^^^^^^^^l gundo del art. 80.
Hj García reoláme-

rse
\u25a0tercie de la

77, Vicente Visedo López, soldado per
haber resultado útil.

79, Carlos Alonso García, peadiente de
reconocimiento.Pü-sva-tleaseiasiei Ces-se.o deMinleiT'e.

87, Manuel Rodríguez, redámese cer-
tificado da existencia á la Comandancia
de Carabineros de Castellón de la Plana.

¡áS. MM. el Rey y la Reina (que
Dios guarde), acompañados de sus

Augustos Hijos, continúan sin nove-

dad en su salud.

88, Manuel García Carmena, pendiente
de reconocimiento.

De igual beneficio diefruían las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

90, AlejoMoreno Mora, Beldado condi-
cional, oomprendido en el oaso 6.° del
artículo 87.

91, Ramón Rabago Rodríguez, inútil,
excluido totalmente oon arreglo al case
segundo del art. 80. Justificó la exeep-
oión alegada.Bobicrno civil

92, MiguelPernas Gigan, Beldado oon-
dioional oomprendido en el caso 1.' dd
artíonlo 87.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Fomento.— Tranvías
Eldirector general,

P. O.,
José Llovera.

Señor gobernador oivilde la provín-
ola de Madrid.*

93, Eugenio Berguiees Garda, idem
idem idem.A les efectos que en ella se expresan,

se inserta en'el Boletín Oficialla si-
guiente orden de la Dirección general de
Obras públioas recibidas en este Gobier-
ne el tres del mes oorrienta.

94, Yioente Moráis Bermúdez, talla
1*472, exoluído totalmente oon arreglo al
oaso 3.* del art. 80.

45, Fermín Martínez Capelin, pendien-
te da reconocimiento.

47, Pascual Gómez, soldado oondioio-
nal comprendido en el caso sexto del ar-
tículo 87.

51, Isidro Garda Montero, útilcondi-
ción .!.

Esoopia,
El ingeniero jefe,

Franoisoo Taran.
(D.—25.)

95, Federioo Tenlón Piquero, inútil,
exoluído temporalmente.Madrid once de Mayo de milnovecien-

tos diez. 97, Faustino Mínguez Simón, soldade
oondioional oomprendido en el oaso pri-
mar» dal art. 87.

El gobernador,
Federico Requajo

I ss

Misimotaiimam ¿¡gszzzztszvz~
mmm

~
m | oepeión alegada.

Sesión de 95 de Abrilde 1910 54> M¡gU8
-

Tri*,0 FigaePea gancho,
Señares que asistiaren: Carnuda (pre- reoi_mes.e eertifioade de existencia á ia

Bidente), Hita (vicepresidente), Campes, ¡Academia de Infantería.
López Olavide, Cavanna, Conde de Lim ! 55 Dámaso Gutiérrez Montes, talla
P'8B* | 1*465, exoluído totalmente oon arreglo

Abierta la sesión á les echo y media en | a
-

Qma tercero del art. 80.
punto de la msñana bejo la presidencia j 57, Rara8

-
Sánohez Jiménez, inútil,ex-

| del Sr. D. Alfonso Cernuda (vioapresi- 8inído temporalmente., dente de la Cemisióu provinoiai) yoon 59, Angol Jiménez Daz, pendiente dej asistencia de los señoras voo les faoulta- olcaifiofioión.
I tivos D.Francisco Sebrino Codesido y j 6o, Manuel Pavón Burgos, útil eondi-
j D. Justa Gavaidá, fué leída y aprobada : oional.
jel aota de la anterior. | 53, B \u25a0ldomer« Sánchez Merlo, soldada

Aoto seguido la Comisión procedió al j oondioional oomprendido en el caso se-
\ juicio de exoepoiones y clesifioBdón oe gundo del art. 87.
imozos del aotual reemplazo, obteniendo j 64( Manuel Castro, inútil, exoluído
¡el siguiente resultado: temporalmente.

Reemplazo de 1910. 67, Manuel González Pérez, idem idem
Latina idem.

9, Martín Fernández y Fernández, útil 68, Roque Hidalgo Nieto, reolámese
¡condicional. certificado da existencia á la prisión oe-

15, Manuel Fernández Talloy Fernán, dolar.
1 dez, soldado oondioional oomprendido en 70, Caaiano Gallo Laal, inútil,excluido

el oaso segundo del art. 87. temporalmente.
\ 17, Cándido Sáenz Eldezain, útilcon- I 74, José Castro Jarillo, útii oondieio-

dioional. \u25a0 nal.

107, Manuel Dooal Mateo, redámese
oertifioado de existencia al Manicomio
de Ciempozueios.«Ministerio de Fotueuts.

—
Dirección ge-

neral de Obras públioas.—Ferrocarri-
les.—Concesión yconstrucción.»

«Excelentísimo señor:

108, Leandro Fernández Vega, idem
idem que Boredite ia pena que leha sido
impuesta y penal dunda Be halle oom-
pliéndola pe- haber sido sentenciado por
la Audieneia de Salamanca.

Vista la instancia, proyecto, y res-
guardos da constitución de fianza, docu-
mentos toda? presentados por D. Artnro
Soria yMata, en concapto de direotor de
la Compañía Madrileña d=- Urbanizado*.,
solicitando la oonoesión de un tranvía
mixto electrice y de vapor par» viajeros
J mercancías que, partiendo del kilóme-
tro 6 de la carretera de Madrid á Fran-
cia y empalmando en elmismo con Ibs
líneas de Cuatro Camines á Chamertín
de ia Rosa y Cuatro Csminos á Colme-
nar, oontinúa por el lado derecho de la
carretera de Bellas Vistas &1Pardo y ter
mica frente al Asile de Nuestra Señora
déla Paloma.

109, José Bueno Fernández, soldado
condicional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

112, Cándido Menssoo Cabrera, útil
Cf-ndioiina!.

117. Lorenzo García Simón, talla 1*491;
exoluído totalmente oon arreglo al osse
toreare del art. 80.

118, Arturo Pesoual Pérez, útilcondi-
cional.

119, Roberto Dale Celiz, talla 1*480;
exoluído totalmente oon arreglo al oaso
tercero del art. 80.

120, Santiago Asenjo Acero, pendiente
de reconocimiento.Esta Diracoión general ha dispuesto

qne se anuncie en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín Oficial de esta provincia
lo petioión indicada pera que puedan
presentarse otras oon objeto de mejorar
la, acompañadas de sus correspondientes
proyeotes yresguardos de oonstituoión

125, Ricardo Gutier Izquierdo, redá-
mese certificado de existencia de su her-
mano Eleuterio al regimiento infantería
de Córdoba.

127, Emilia Urrutia Latatu, id. idem
á la prisión de Viotora.
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128, Mañane Murcia Sierra, id. de de-
función á la Tenencia de Alcaldía.

199, Enrique Fraile Gaserdo, id. idem
idem.

comisionados qne en representación de
les pueblos ydistritos para hoy citadas
concurren á este acto, la identidad de loa
mozos, padres yhermanos sujetos á re-
conocimiento y talla á los efectos del ar-
ticulo 129 del Reglamento, sin que se
formulas* sobre este particular redama-
ción alguna .

574, Antonia López, inntii
__.

temporalmente.
» ««mu, exoi.!^

275, Jesús Otero Bravo soldaddioional comprendido en el «\u25a0.»-. 8*a~

del art. B7.
en 8l««• «egaad,

276, Ángel Guerrero Merollón •_

id. id.id.
wu°n. idata.

278 Manual Carnicero González _„,
oondsoier * ****'

281, Enrique Giménez Maratill. ¡
útil excluí de temporalmente.

'

130, Mariana Blanoa Alvarez Rou, talla
1*482; exoluído totalmente con arregla

al oaso tercero del art. 80.

200, Emeterie López Navarro, id.idem
idem.

202, Félix Martín Teserare, saldada
condicional oomprendido en el case se-
gunde del art.,87.

131, José Román Carranque, se de-
vuelve al expa diante para sn ampliación.

133, Horacio Rodríguez Barrajen, in-
útil,axcluído temporalmente.

203, Manuel García Consuegra Verga-
ra, inútil;excluido totalmente con arre-
glo al oaso segundo del art. 80.

Igualmente se instruyó á los interesa-
dos de su deracho á reourrír en los óseos

procedentes ante la Super eridad en los
términos y plazas qua ia Ley estableos.

134, Emilio M.raleda Buitrage, solda-
da condicional comprendido en el casa
primara del art. 87.

206, Santiago Carabantes Villarrubia,
soldado oondioional oomprendido en el
case primara daiart. 87.

282, Jesús Fernández Selles, útil flMdioionel .
""

136, Andrés Delgado Julián, soldada
ñor h bar resultado útil.

Cas lo cual se ¡liópor ter niñada la se-
sión, exaudiéndosela presenta acta que
firman el Sr.Presidenta y demás v@oal«*s

oonmigo ai saaratario de qua certifico.=
El Síoretario, Simón Viñals.

208, Laureano Ortíz de Zarate Elosna,
inúil,excluido temporal aaate.

283, Lucas Arcenes Fernández, ídemidem.138, Antonio UriaBlanoa, saldado oen-
dioioftal o -mpreadido en el caso primare
del art. 87.

211, J sé Farnandez Martínez, útiloon-
dioional; se ordena al distrito proceda á
formar el .xpsdlente de la excepción ale-
gada.

284, Isidro Bravo Herranz, talla l'gig
excluido temporalmente.

140, M*aua! León Sánohsz, se devuel-
ve el excediente parí- su ampliación.

152, Emilio Yasta Llamas, útil condi-
cional.

285, Antonio Campos González, salda-
do condicional comprendido en el casosegundo del art. 87.

Sesión de 26 de Abrilde 1910

214, Prudendo Méndez González, sol-
dada oondioional comprendido en el case
segundo del art. 87.

Señores que asistieron
Cernuda (presidente), Hita (vicepresiden-

te), Campos, López Oiavide, Cavanna, conde
de Limpias y Sauquillo.

289, No-bferí© Bíasao Martín, peadian-
te d» reconocimiento.143, Clan >ioBarroso Chaveinte, id.id.

144, Dionisio Aparicio Sauz, reolámasa
oartif iosde de defundón á la Tenencia de

315, Pedro Carretero Delgado, inútil,
exoluído temporalmente.

217, Bernardo Taravilla Laloma, idem

290, Mariano Carrasco Rus, inútil,ex-
clnído tamporalmente.

Abierta la sesión á las ocho ymedia en
punto de la mañana bajo la presidencia del
Sr. D. Alfonso Carnuda (vicepresidente de
la Comisión provincial) y con asistencia de

294;Jasús García B--doqua, útiloendi-
oional, justifioó la excepción alagada.

295, Jüsquín Martín, soldado oondioie-
nal comprendido an el oaso sexto del ar-
tículo 87.

145, Jeaú iPsoheoo Diégutz, talla 1*290;
símente oon arreglo al oaso

id. idam
218, Gabriel Fernández Arroyo, idam

id, t /talmente oon arreglo al oaso segun-
do del art. 80.

terooro del artículo 80.
3ariqua Pascual San Rosende,

Be-adicional oomprendido en el
ido del art. 87.

148, Eugenio Yagües Arribas, útiloon-

tes señores vocales facultativos D.Francisco
Sobrino Codesido y D. Justo Gavaldá, fué
leída yaprobada el acta de la anterior.

219, Mariano Monoé Matso, se de
-

vuelve el expediente para su atnplia-
297, Isidoro Rodríguez de las Pañas,

inútil,excluido temporalmente.
298, AEgel Benedicto Estuosa, idem

idem id.

cas
oión

220, Bernabé Nieva Abaazc, soldada
condicional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

Acto seguido la Comisión procedió al jui-
cio de excepciones yclasificación de mozos
del actual reemplazo, obteniendo el siguien-

.49, L
dioi

s Martí Barrera, pendiente da
clasificación.

150, Jase Blanco Urquijo, soldado por

300, Emilio Caballero Simón, talla
1*530; exoluído temporalmente.

301, Vicente Bautista Prados, pendien-
te de curación.

221, Joaquín Castell Fonseoa, inútil,
excluido temporalmente.

te resultado:

haber resultado útil. Reemplazo de 1910
151, Tomás Elejal Cortinas, soldado

oeiuiieional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

222, Luis Gracia Sorrantini, idem idem
idem, justifioó la excepción alegada.

Latina 304, Vicente Alfaya López, id. ídem
idem.

223, León Rojas Gómez, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso segundo
del art. 87.

17, Cándido Ssez Eldazain, inútil, ex-
cluido temporalmente.

152, Arturo MartinezMoreno, reoono-
pid^úül, pan liante del reconocimiento

si padrastro, se devuelve el ex-

74, José de Castro Jerillo, idem idem
idem.

305, José Ortega Olmo, soldada per
haber resultado útil.

306, Manuel PaSop Harneadas, pen-
diente de talla.me

pe~I
224, Eduardo Blanco Antelo, pendien-

te de reaonooimiento.
142, Eaiilio Yusta Llamas, idem idem

idem.ta para su «mpiiaoión 307, José Arago és Rodríguez, solda-
do por haber resultado útil.

154, Antonio Palomero Navera, sóida
do par habar resultado útil.

228, Manuel Matesanz Menoyo.útil oon
dioional.

148. Eug-nio Yaguas Arribes, idem
idem idem. 311, ViotorioMuelas Díaz, soldada per

haber obtenido la talla í 545.Elafael
López Cañas, idem id. id.

Fernando Díaz Burgos, soldada
nal comprendido elcaso primera

t. 87.

233, Julián Domingo Ramiro, inútil,
excluido totalmente oon arreglo al casa
segundo del art. 80.

238, Prudencio Tovares Castellanos,
útiloandioional. Justificó ia excepción 312, Carlos Car-amanzana, Sanche., re-

clámesa certificado de existencia al 14.'
tercio de la Guardia civil.

OOiK alegada
235, Harías Faiquina Pascual, soldada

condicional comprendido en el oaso sa-
gurvío del art. 87.

245, Juan Rama González de Alonso y
A»g la, pendiente de reeoncaimiais'i .161, Antón! Harrero

al
Sebastián, idem 314, Miguel Margín Caao, pendiente

de eissificaoión.idem s guu 248, Manuel López Bianco, reoiániese
certifioaoión da existencia al satmiM
gip-ianio Mixto da Ingeniaros.!

165, Perfaot z Muñoz nútil; ex- 236, Manuel Alvarez Martín, id,id.id. ire 315. Poiioarpo Di«z Gómoz, saldad»
oondioionsi comprendido en el oas» au-
gur-d® del art. 87.

illlllio lillll'l'llHinls^^^^^B
gundo del art. 80|

170, Jasús- Arosa Trillo,i
peralmente.

is arregl al casa se- Pinto
1,Garlea González del Campo Ceballos,

reconocida la hermana, impedida; pen-

249, Gines Pérez López, talla 1'498 ex-
oluído totalmente oon srreglo al oaso ter-idem tem- 318, Agustín Navsoarrads Vega, talla

1*540; excluido tampor lmsnte.
319, Antonio Salinas Ruiz, talla 1532;

oerc* del art. 80,
175, Pedro Pérez Romano, soldado por 250, Pa iro MarSíoez Martínez, inútil,

oxoluíd© íamp: reltnente.hab*r resulta o útil Sisante '

177, Fabián García González, soldado 7, Amador Pa*do Castillo, talle 1*520,
remítase eloportuno certificado á la Co

253, Domingo Puente, idem idem idem.
257, Isidoro Goi zález O-tiz, idem idem

325, Vicsuía Gómez Carsbslle, rea**-

nocido fuharmano Cay ataño, impaii"*».
r_clámesa certificado de existencia da sa

etro harmaucí Ensebio al 5 o regimienta
m-aatado de Artillería;sa devuaiva el ex-

pediento para su smpíisoión.
326, Petronilo Peláez Garda, in-üi,

excluido temporalmente.
330, Pablo Barroso Sánchez, pendiente

da clasificación. ,,
331, Joaquín Darán Cerqners, «

1*493; exoluído totalmente can arreg

caso taroro del artículo 80.
332, Augel Cadenas, soldado oondioit*-

naí oomprendido en el oaso sex.o oai

tíouío 87. .imitt
334, Mannel López Gatier, r88

*
w

certificado de existencia al regí

Caballería María CristinB. tf.
339, Urbano Blanco Alonso, m****

*

oluído temporalmente.
341, Germán Eugeroias C99tr

"'
gri-

mese certificado da existencia a

gada Obrera Topográfica de b. •

344, Fruotuese Garoía Keig.

dido en el caso pri-
me 1 art. 87 misión Mixta da Cuenoa. ídem

180, Andró lora Manotas, pen- Alclasificar al núm. 140, Manual León
Sánchez, como hijo de viuda, se presen-
tó el m«zo, yllaman *ola at^noión pe-
queña estatura, la Comisión dispuso se
prooadiera á bu talla, resultando oon la
de 1*490 m.; pedidas explioaoioces al dia
trito. da donde aparece oon la de 1*550,
este manifestó qua indudablemente se
había sufrido un error por el sargento
encargado da la talla do los mozos del
distrito, error que no pudieren subsanar
en el acta por no haberlo observado yna
haber reclamada el mozo, y manifestán-
dose por el comisionado qua aunque co-
noce al repetido mozo no puede respon-
der de su identidad, la Comisión acordé
qne se instruya expediente para la iden-
tificación del mismo, yque una vez esto
praotioade, se presente para sn medi-
ción y olasif ioación definitiva ante esta
Comisión.

259, Jsé Marola Alfonso, replanase

certificada de «xi-.¡;anoia al batalló
______

I
e ie t joimiento.

ca-
re Gáti talla 1*462; -adores de Figuarns.

xoluído t arraglo al oaso 260, Andrés A¡lvarez Fernández, talla
1*341, exolnlda tetalmente con arreglo
ai oaao 3." del art. 80.

tsroero del art. 80.
183, Cíete Gómez Sáez, soldado oondi-

.ios; a prendido en el oaso primero 262, Dametrio Ruma González, saldado
condicional oompr tndido en el oaso pri-
mero del art. 87.184, Félix Monforta Hernández, idem

iein saguedo idem.
189, Benito Tadao Mayoral, id. segun-

263, Ángel Díaz Lara, inútil, excluido
temporalmente.

do id
191, José Rodríguez Alvarez, id. idem

265, Benito Dionisio Covisa, soldado
por haber resultado útil.idem.

192, Santiago Sánchez García, idem
267, Padre Garda del Moral Blázquez,

útiloondioional.
idem primero idem 268, Jesús Mancebo Martín de Vidales,

se devuelve el expediente para su am-
pliaoión.

194, Julio Muñoz Mateoe, redámese
certificado de existencia á la Brigada de
tropas da Administración militar. 269, Quiterio Rejón Gómez, pendiente

de talla.197, José Liases Guerrera, inútil; ex-
cluido temporalmente. 273, Julia Muñoz Acitaras, pendiente

193, Rafael Mora González, id.id. id Previamente se hiza constar par les de curación.
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1*4.77; excluido totalmente oon arregla al I 43*3, Mar03lin9 da la IgieBia A
-
varaz>

casa tercero artionlo 80. útiloondioional.
345, Florando Harnández, soldado 438, Eugenio Alvarez Agut, talla 1*495;

ceBdioional comprendido en el oaso se- excluido totalmente oon arregla al caso
zonda del art. 87. tercera del art. 80.

348, Agustín Riera Garda, inútil;ex- 439, Luis Gmzílaz González, talla
cluído temporalmente. 1*420, id. id. id. id.

353, Santiigo Rodríguez Morcillo Es- J 440< Felipa H3ras LatOTre) ¡-adámasa
teban, reconocido el padre impelido; se í oertifioado da existenoia al 14." tardo
devuelve el expediente para su amplia- Ide la Guardia oivil.
oión. 444, Filibarto Prado Sanano, inútil

354, Pasoual Santamaría Salvador, id. ¡exoluído temporalmente.
idam id.Id. idem idam. 446 t ,jtíSg p¡qaeaqua Ciraalos, útil

356, Manuel Morales Flejo, saldado
'

oondioional.

£
haber obtenido la talla de 1.551 ma. 446, Guiliarmo Cap evita Pontas, in-
2, Isidoro Smano Alonso, reclamase \ ú-ü excluí lo tamparalmentá.

\u25a0451, Felioiano G>szi!o Gonzalo, útil

Aranjuez
25, Leocadio Gallega Redando, idem

idem id.

de lodispuesto en el art. 109 da la ley-
Municipal.

Día 1.'
Finta Sa constituyó el nueve Ayuntamiente

y se prooedió á la alaooióu de tenientes
de alcalde, regidores sí alióos, é iaier

-
ventor, y se acordó que las sesiones las
celebrase el Ayuntamiento á las 10 da la
mañana de cala domingo.

Dia 2

16, Valentín Damatria Casado Garaia,
idemid. id.

Sevilla la Nueva
2, Taadesio Ramera Pontos, útil con-

dicional.

Braejos

\u25a0ué
aprobada el acta de la anterior.

a dio lectura de una droular del exea-
•ísimo señor gobernador civil reca-
udando al señor alcalde y concejales
ialposesionarse del oargo formen na
entario da los bienes, caudales, efee-
y papalea qua existan en el Avunta-
intos, y se acordó darla eumplimiente.
¡1 señar alcaide dio cuanta de los nom-
miantos de alcalde de barrio que ha-

hecho.
la procedió á designar el número de
misionas parmanentas en que ha de
Mirsa el Ayuntamiento, fijándose an
s: da Hacienda, de Gobernación y da

idam id.id. da Cacares. Fomento.

Asimismo aoerdó la Comisión quedar Se nombró al concejal D. Luis Huar-
enterada de UReal orden del Ministerio tes, esoargado de vías y obras en esta pe-

da la Gobernación da 21 del actual, por blaoión.
la que se desestima la instanoia de la ma Q-adó enterada la Corporación de qua

dra dal mozo Franoisoo Díaz Moreno, durante al último mas de Diciembre sa

1, Luis Sadaoe Martín, soldada por
haber resultado útil.

Torrelaguna
1,Gregario Faraándoz Garda, rsoouo-

do útil;exaluído omporelmente por ha-
ber la talla de i'514,

oertifio:s:*l« do existencia al regimiento

infantería de la Reina. ; oen iioiona!.
363, Enrique Delgado Fernández, se \ 453, Tuan Prior, soldado por habar

devuelve el expedíante para su amplia- iobtenido !¡¿ talla de 1,548.
B-dgano

eión. \u25a0450, EmilioNavarra Suárez, raclámasa
ioado de existencia á la Brigada Sa-

na! oomprendido en eloaso segunde del J nitsria.
artioule 87. 462, José González Morales, talla 1*512;

369, Lazare Mañas Manso, talla 1*541; '
inútil,excluido temporalmente,

excluido temporalmente. 464, Mariano Viilsesc-uss García, útil
372, Anto. io Agudo Oano, pendiente í oondioional.

de clasificación. I 465, Leoncio López Esoobar, pendiente
373, Manuel Vegas Rajo, soldado con- f de olasifioaoión.

dioionai oomprendido en ol oaso sexto ¡ 466, Rafael Navarro López, pendiente

del art. 87. |de reconocimiento.
374, Faderiee Olivar Olma, útilaondi- j¡ 468, Antonio Ayarbe Maler, útiloondi-

Q|0j,a-, '
oional; justificó la axcapoión alegada.

378, Antonio Salas Verdú, soldado por | 473, Joaquín Aparicio Mayor, talla
habar resultado útil. I1*499; exoluído totalmente oon arreglo

3, Padra Díaz Carval, talla 1*553. re-
mítase el op rtuno certificado á la Comi-
sión Mixta de Guadalsjara,

Reemplazo de 1907
Cacares

alistado an ei disíriia de Palacio para el|
ar-H

de la ley,y qua da la sel
eono-B

Quedar otraH
orden echaH

la que sa resuelve lal
consulta del Ayuntamiento de San Loren-
zo acerca da varios extremos relaciona- Faé apÍObBQa elacta d^t^rnterieí^H
dos oon el cumplimiento de laLey de pueron aprobadas laB ouantaB presea
reemplazos, yque de lamisma se dé tras tadas por doo Bmi

*
¡0Ferraras, Aureliana

lado al citada Ayuntamiento para sa 00 FiguSPoa yde material de Secretaría, du-
nooimiento y demás efeetos. rant9 el 4 » trime8,re de 1909 y la de Fe-

Remitir al Utmo. Sr. Director general deri08 Alooeo.
de Administración el reourse presentado g8 a09r( j.6 qu0 po¡. su viaja á Madrid
por elmozo Manuel Muñoz García, alis par8 agu it3S e\ servicia se abonan al
tad» en N*valoaraere para el aotual aHXÜial Tiburoio Garrido, 11 paaetaB 7»
reemplazo, informando á la vez que debe géatimos.
ser dssas'i-nade por improcedente, da Asimismo al secretario, por igual oao-
oonforn-idad con el párrafo 3.' del ar-

BB pesetas.
tíoulo 133 ie U ley, toda vazque la recia Q fla en ¡0 attWBiVB sa abonen á dicha
maoión varas sobra la aptitud física del aaQre t8rio 15 pesetas, y 10 á los auxilia-
expressdo mozo. r8g qU3 paS9n á Madrid para asuntes

Prevismente sa hizo constar perlas dgl ser7i„i9 siempre que no empleen
comisionados qna en representación de m

-
g qua an día> y 8Í «U9r9n m48i Ooho 3»

los pueblos y distritos para hoy citados g
-
et9 re8peot ¡vamente.

conourran á este acto, la identidad de les Qa9dó entera í I» Corporación da que
moz*s, p dr*s y normanos sujetos á re- durants el año t9Q9 8*h .oían reoauda-
ooneaimjanto v talla á las efectos del ar d¡> lg p9Bel88 50 0eo'im.*8 por laexpedi-
tíoulo 129 ielR>glameoto, dn que se for-

0
- -

Q de oertifioados oon referencia á da-

\u25a09S
estadísticos de q ie par la Adminis-

raoión de Hjoianda habla sido aprobada
1 padrón de oarraaj-a <le lujo, de una
arta da la viuda de D.José Cortina, den-

lolas gracias por h«bei puesto á la calla
ie las Boticas, el nombre de su difunta
sposo, y da otra da! soldado Victoria
lieto,residente en Malilla, dande tara-

tién las graoias an su nombre y en el da
os demás compañeros, por las danativaa
[ue el Ayuntamiento les ha enviada.

Se dio leotura de una proposición sus-
iriptapor don Francisco de Pablo yotraa
-onoejales, inte esande que la plaza de
nódioo titular que interinamente viene

iesempeñando dan Diago Dámaso Pate,

debía onnf arirse á don Faderioo Pérez
Ortega: Abierta discusión respecto del
asunto yno viniendo á un acuerdo, tan-

to respeoto da si dioha propesioióa habla

de quedar sobre la mesa, cama la dasig-

habían recaudado en el telégrafo 43 pe-

satas 50 oéntimos.
Sa designó al teuieuta da aloalda dan

José Sánohez para formar parte da la
Juuta looal de 1." enseñanza.

Sa designó al seoretario del Ayunta-
miento pera que pasase á Madrid para
asuntos del servioie.

381, Mariano Moreno Cantreras, sóida-
*

a
-

oa _o tareero, art. 80; justificó ia ex-
d*> oondioional oomprendido en el case lcapción alegada.
primero de! art. 87. 474, José Marqués Fernández, pendien-

382, Ángel Sánohez Pañal va, idem lid. te de clasificación.
idem id. id. id.

383, José so'dadoí
por haber

387, José devuolvaB
para

388, José Rodríguez s.ídHdeH
sa-H

gundo '"- I
390, Gregorio útiiB

392, Manuel soidadoH
oompnnii loen el seso pri-J

mero art. 37H

72, Félix Martínez Lázaro, útil oondi- I
oionai.

166 Joaquín Sánchez Ooaña Campo,
inútil,excluido tamporalmente.

Chamberí
42, Antonio Riohart Banito, id.id.
90, Banigas Gallo Marina, id.id.
94, Salvador Arribas Simón, id. id.
152, Pedro Saaz y Sanz, id.id.
382, Juan Corezo da Grado, id.id.
188, Rafael Marcos Sánchez, id.id.
435, Juan Alvisa Garceta, id.id.394, Emiliano B>*e>ña Garda, soldado

par habar re-nltado ú*il.
399, Martín Torees Sanz, soldada oon-

áiciar,al o aprendido en el caso segundo

del art. 87.

Hospioi?»
20, Tomás Antonio Farnandez B-lles-

ter, inút 1, exaluído tamporalmente.
97. Angal Laquidain Tirapu, id. idem.
203, Joaquín Farrar Deseáis, id.id.401, -'squín Palacio- MataosTtallaJM

1'516; útil oondioional. H
402, An:iios Maniere Verde, útil oon-fl

dioional. H-
406:Antonio Ladasma Crespo Fernán»

dez, oe. dianta da clasificación. \u25a0
410, Eduardo Máadaz Parapar, pen-^

átente de reconocimiento. I
Sil,Manuel VillaMartines, talla 1*548; \u25a0

soldado condicional oomprendido en ell
casa segundo del art. 87. \u25a0

4Í_, José Pérez Domínguez, talla 1*531; \u25a0
exoluído temporalmente, I

421, Fernando Ardura Fernández, sol-B

dado oondioional oomprendido en el oasol
segundo del art. 87. I

428, Tomás Morante Peralta, exoluideB
per pertenecer al distrito de laInclusa .\u25a0

429, Alejandro Moreno Olivares, pen-B

diante do olasifioaoión. \u25a0
430, Rafael Coloma Jiménez, inútiW

exoluído temporalmente. I
431, Ciríaco Rubines Franoisoo, talla»

1*535 id. id.; se devuelve el expediente^
para su ampliación. I

434, José Pélaez Campos, soldado con-|
tíieianal comprendido en el oaso segunde j

Inclusa
51, Félix Laguna Ruiz,inútil,exoluído

temperalmante.
52, Fronoisoo Hidalgo González, id.id.
184, Francisco José MorroLópaz, id.id

Palacio

8, Cipriano González Varade, inútil,

exoluído temporalmente.
Igualmente se instruyó á los interesa-

dos da su derecho á recurrir, en los ca-
so® prnoa e .tes, anta la superioridad en
los términos y plazos que laLey eata-
leoe.

42, Juan Flokar de Vega, idem idem
44, Dionisio Iniesta Masuri, idem id
48, Carlos Artegas Luna, id.id.
79, Antonia Antón Mararoos, idem id.
106, Tomás Corvara Lópaz, idem id.
131, Hilario Muñoz Samperio, idem id.
169, Maroial Aranda Sacristán, idem id.
243, Franoisoo Moraleja Caso, idem id.
304, Pedro Manrique Diez, idem id.

Con lo cual sa diopor terminada la se:;
Bión, exten nenióse la presente sota, que
firman el Sr. Presidente y damas Voca-
les, conmigo el Saoretario de que oerti-
oo.—El Secretario, Simón Viñals.

Hospital aYUHTAIIEMTOS21, Manuel Barrio Bravo, inútil, ex-
oluído tamporalmente.

70, José Gutiérrez Solana Mantegui,
idem id.

COLMBMAR DE OREJA

Extracto de las señanes celebradas por
el Ayuntamiento durante el mea de Ene-
ra del oerriente año, que se publica en
este periádioa oficial, an oumplimiento

Valleoas

97, Mateo Avarez de la Cruz, saldado
par haber resultado útil.
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\u25a0ida una paroela terreno sobrante de la Daga en de doña Amana^^^,*fl
Uvla pública.

Ca \u25a0
\u25a0í alarregle oantra doña María Cabrera Ro-B
W b,l0B' que se declare que sque-B

W enfermero lia es por sabs'-fl8*- Boordó soo*3rrer á una lamiiia eB del Hospital, importante 21 pesetas 90 guiante matrimonio de D. J-ime Badia yfl
Rae hay dos iBdividnos atoados de vi- céntimos, per asistenoia de la enferma Pueye y doña María Cabrera v Rodrí-B\u25a0ruda y carecen de Rita Martínez. guez, se ha acordada hacer un segundo!

\u25a0 Día 16 También la fué la del albañil Manual llamamiento por medio ce la presente áflIFué aprobada el aota de la anter :or. Fernández, por obras ejeoutadss ea la - ¡as persones qua puedas te_er interés enfl\u25a0 Aeoediende á le salioitada por les far- piaZB dal Mercado, importante 78 pese- ¡epenerse á tal pretensión para que dentrofl
Hmacón ticos se acordé se pre- tas sentimos. |del término de oinoe días ocmparezoanfl
Irrogue por seis años el contrato para el Quedó enterada la Corporación de que

'
en les autos personándose en forma se-fl

\u25a0suministro de medioamentes á la Bañe- por la excelentísima Comisión mixta, gún dispone la Ley, bajo apsroibimienteB
Ifieenoia municipal, desestimando la excepción solicitada por qne de no verificarlo le parará el perjui-B
IDada lectura del expediente de ex- -1 mozo Gerardo Caballero Hita. ció que haya lugar e-> derecho. Ileepdón sobrevenida al mezo Gerardo Asimismo de la Real orden disponien- \ Madrid nueve de Mayo de mil aov«I\u25a0 Caballero Hito, se acordé remitirloá la do 8a Proceda á formar yremitir cientos diez. I
lsx> ma Comisión Mixta para la resalo- nes 1ne expresen numeres can que El escribano, I
leién qne preceda, Iestán señaladas casas y demás edifi- P. S. del Sr. Villanueva. IISe acordó devolver á Juan Fernández Ioios T «ibergues. Antonio García Martín. I
\u25a0 Caminero, al expediente posesorio Eí preoedente fué aprobado ; (A—193 1 _____________________________________________!
Itrnide á su instancia en el Juzgado muni- Por e

'
Ayuntamiento en sesión de 3 del p ,.

{

\u25a0cipa!.
\u25a0 Fué aprobada la cuenta presentada por Colmenar de Oreja 2 de Abrilde 1910. I „ 6™.s LÍD8res> Manuel (a) «El Ma-I
\u25a0 el enfermero del Hospital, Gregario Ga-

—
Bl Secretario, Ángel J. y Save.

— |f'.D
''hljo de Hii*"°

7 Juana, natural!
\u25a0lán. V.'B."ElAloalde, José Friere. Madrid, soltero, marmolista, de veinfl
\u25a0 Se acordó qne por sn viaje á Madrid ——^— j tidés a6e8 * estatura regular, celar bue-1

\u25a0para asuntos del servicio, se abonen al MVIfMÍ_Píá 5 llli.lf'l-.iLC i"*'P Qegr6 '°j°E pardeB' vis6e de 8r'l\u25a0auxiliar de Secretaria, Tibnroio Garrida, TM""*"**\u25a0*« JUUlUALtb ; *•"\u25a0»«>•*"» *viócalle del Barquillo nú-|
\u25a019 pesetas 75 oéntimes. | m6ro 23 J 25 ' 0QTe ao*aal paradero sel
IAsi mismo que pase á inferma de la J^««-mJos de i_» instancia* • *em™. le oita por tentativa de robo!
\u25a0Comisión de Fomente una instancia pre- PAMPLONA ;Para <1U8 oompareaoa ante el Juzgado del

\u25a0sentada por Alfonso Toledo, respecta el DoQ Franoisoo Salgado yLópez Qairega, I
,tJsíruaoi°n de*

««-.rito de Palacio en eil
\u25a0astada ruinoso de una juez de primera instancia de esta oiu- i t^Y?,i**dl8S * I\u25a0 Quedé enterada la Cerparaoión de que dad de Pamplona y su partido. í Pl

" e May8 de 1910 -=V.*B.*=M
\u25a0par el secretario de la misma se habían Hag® oaber: Que en este Juzgado se ¡o

ssa »rjuez, Pedro Armenteros del
\u25a0 ingresado en arcas municipales 16pese- ha promovido por D. Martín Erdocia, \u25a0 g

aEda '~Eí S8<>ribane, GuillermoPérJ
\u25a0 tas 50 céntimos dades año Iturmendi, en do

\u25a0 1909, por la de presentante de su esposa doña María Ra ÍJI'"BJ*^^IIgualmente en fffl
Idurante mes de por de que ésta y á sus hermanasIal aí;,ña ydaña ;' 1P\u25a0 Asimismo de una comunicación del Agustina Galarza yGaiooaohea, y por el En el roal de falta^egu!(M
\u25a0 jefa de la Seooión de Pósitos, referente fallecimiento de ésta última, á sus hijos j °.n este Jaz»ade contra Filomena Igle-I

\u25a0 al sndde dei depositario do diohos fon- Ángel y Luis Aizpeolea y Galarza, se les
Bias' P

°r malos trBt8S> 7 señalado eonfl
\u25a0 das en esta declare herederas abintestato de su pri-!número 1'063 de 1909 > 8e ha diotado senJ

\u25a0 A prepuesta del concejal Sr. Haertas, mo carnal D. Sebastián Goiooeohea y I t8n?ia
°

UJ& eD08be zamiente y parte dis-l
\u25a0 se aeerdé que ínterin dure la enferme- Ostiza, natural de Iturmendi, que falle- • poB,itÍTa dioan I

\u25a0 dad del sarampión, se clausure laEscuela oió el día cinco de Diciembre de mil na- í .sideDte * íuez Sr- *>• Miguel 0-.ho8.fl
\u25a0 da niñas del conveute da religiosas. veoientos tres, en el Manicomio de va > Adjuntes: D.Franoisoo Muñoz y D.Nifl
I -Dí« 83 renes de Ciempazueles, en estado de °°¡f8 Martf°'

Fué aprobada el aota de ta anterior. tero * Bin descendientes ysin haber otar- 1 A !VlnT'' E° 1& vi;la y 0&rte de MñM
Se prooedié á la formeo ón de Seooia- ga<1° testamento, en el anal expediente y j ¡T f . NoTiembre da 1909. el Tri-fl

nes que ha de preoeder á la designación en oumP'imiento de lo que establee el > , mumoiPuldel distrito de Chambe-fl
de veorles de la Junta municipal. artículo novecientos ochenta ycuatro de ! oem Poe8to dí5 los señores que se ex \u25a0

Sa acordó pasen á informe de la Comi- le-v de Enjuiciamiento oivil, se ha acor- í Pre&&n 8l m"rgao> °abienda visto If-sl
Bien de Haoienda las cuentas munioipa- j dade eQ providenoia de feoha de ayer : Pr,e38ntee «"l'Benojas de juido verbal del
les del añ*. 1909. IP-bHoar el presente edicto anunciando I Ia*¿™'.6e«uldaB eatra partos: déla unsfl

Se nombró una Comisión para que pa- la moerte sin testar del referido D. Se- f MlB.iate"°Písob1 en representación dal
se á preotioar un --eoonocimiento en la ba8tián Goiooeohea y Ostiza, y les nom-

&
°°

1CT publl0B> v da !a o'",oomo de fl
Isla de Valdelasouevas. brea de los oitados anteriormente que !

"nn*wd"Fll«mena Iglesias, cuya edad'yfl
Quedó t-ntirada la Cerparaoión de que 80D !oB ne redaman la baranda y Ha- i - °'

raaQSt a<-<'i''s ya constan anteJ \u25a0
según participa el señor aloalde de Ma- mando á les que se orean con igual ó : ril

"
mente *

drid, qoa desoonooe el domidlio del me'Qr dereoü o P»ra que comparezoan á i J?aUames: Qae debemos condenar y Soci.-iarf avT^TSS^^B
agente D. Alejandro García. deduoirlo ante este Juzgado, dentro del i°.ondfamos en rftb«ldÍB» Filomena Igle- r.„„ , ,

'
,T^F

mir^ar^ r* h?° aperoibi- '%¿j¿z? cuarenta pes8t8s d°i«$^»«&i^<zs™£
Fué aprobí da el aota de la anterior.

m,ent0 de qna BI no le aerifican les para- 1 . *
7

*n°™,BF
-
, igandt- vez á los señores socios D. Feli-

Se acordó anunciar nuevamente la va- rá el Per Juioio á Q»e hubiere lugar con ¡ por esta sentencia le pronunoia- owne Isla por los dividendeepasivescú
cante de médico titular de esta villa arre«lG á la Lev* * Tnt mandam °

8 ¿ «rmamos-Miguel "•«• »»• •} °™*«; i*™ Franoteo»-
Se designó ai sargento licendadó del .Dad »en a de Abril *Í£¿^"?^ Nicolás Martín.

ejercite Clemente Freiré, para que el día Ide "J1nove«B^B ***• Jtoí^^J?? '
f^^f°é ,8 l rKZÓn de veintLPnoo pesaos por acción y

« de Marzo lleve á oabo la medioión de I Francisco Salgado. n»h íS8,".en01? per el Sr- D- Miguel dividendo, que harán efeotivas en el do-

lea mezas del actual reemplazo y de re- Per i™' teite de i^hí"í*™manioipal dal dia" ?J?l
,
%deI "f*«r iTrwo **,8,?°f *u

visiones de anteriores. Aíes medióos ti- j Ante mi, : \1!¡£%££^«^ tSÜS^ ÍSS^»*?^.-Jaras para que reconozcan á les expre- | Maroelmo Ruiz de Luna. •
oha| do que d f

_
T

™ e' aia de sa íe- tienda, en el término de quinoe días, ü
sados mozos, y á los niños Rafael Rabio \ (A.-192.) Ymediante fi l» «i, 11-

*
J*? oontar desde esta faoha, y de no veril

yFrancisco Garrida, para que extraigan LATINA da v í 11 rebe '<H8 de la enjuioia- '«oarlo les parará el perjuicio á que hayal

dalasbo mbosla S no
P
mbre

q
sy núme

g
ros En virtud de'pr^Lda del señor ! f-^^".t2S¡" lgn

-
r°«l*™«— ,_ Jde cuellos. / jU8z Mprimera in8tano¡a deI d¡8tr¡te d

e¡ en Madrjd á ¿";^S^P««!»
t

te Elpresidentil
Sa acordó pasa a informe de la comí- i la Latina de esta capital, diotada en el bueno. =Miguel Oohoa -_V. „. °

,:on de Fomento nna instancia de Ma- | día de hoy por consecuencia de los autos *-ais Garrido.
'

""""'i-f^^Raal Fernández, solicitando se oonoe- j prometidos por el proourador D. Hilario (Nún 1242

COLLADO VILLALBAPar la presante, y de orden del »_*
juez mumoipal de esta vfU_ . tt4r
Leen de Frutas Ballesteros, cay, ¡¡J $
paradera se ignara, pera que ooL níl

[ oa ante este Juzgado á cek br8rZw*l'faltBseldíalSdeMayei^ 8^.18^tarde, apercibido que, de na hsoeri! •
*

ourrirá en la multa de 5 á 25 neaJt. "~
aai_d.Vlll.lt, 30 AbrildeT9 w

8-

seeretane, Adolfo de Torre
(Núm. 1.247.) (¿.-..os*)

GETAFE

naden del titular, se precedióiverifi-
carle en vetaoién nominal, y cómo no re-
sulatse ninguna de dichos señares oen la
mitad más uno de vatas, quedé sin afec-
ta la votación.

En el expedienta de juioiode falto, e-guido en este Juzgada, centra R.* ,
Jaén Alcalá * M-.nn-l Paradas N*Sípor daño, íe ha dictada la sentenoi. onv8enoabezamieate yparte dispositiva ¿l
como sigue: n

Sentencia.
—

Eo la vil!» <*_ r_„» a .
de Mayo de 1910. Visto JerVX *
municipal de esta villa eempueSo S.Beñor juez D.P blo de FuenmSyTr ySmez yde les adjuntos D.Carlea de Fn?oseo Martín y D. Vicente López Di8

_ Jju*o*ode faltas seguido entre partes dIuna, el ministe-*i*fiscal, y de otra ¿m!
anunciados Rafael Jaén Alcalá 'na Sde Córdoba, de veintidós años de edad *
Manuel Pare **sNogales, natural de vráquerenoio da la Serena, provinoia de B«dajoz, de veintioinoo años de edad ambos salteras, min r iy sin don-ir, *,-•-,

Fallamos. Que debemos oondenar voanaenamea en rebeldía á R*f«el JaéaAloalá y Manual Paredes Nogales á lapena de seis días de arreste á oada anoa que solidaria ó mancomunad-menteabonen a D. Julián Martín Puiogarrón lacantidad de cuatro pesetas en oonoeptede indemnización del importe del dañoa la subsidiaria correspondiente oaso deinsolvencia y al pago por mitad de lascostas.
(B.-.1.045.)

Así par esta nuestra secetenoia qu mediante la rebeldía de los denutoiados, s<-les notifioaré por medio de oédula que sspublicará en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, de unamme conformidad loacordamos, munda-mos y firmamos.^ Pablo de Fue mayory Gómez.=Car!os de Franoisoo.=Vicsn
te López.

Publicación
—

Leida y pnblioada ha ai-de la sentencia anterior por el señor juez
municipal de esta villa,que la sueoribo,
estando celebrando audiencia públicahoy 9 de Maye de 1910, de que oertifioe.
=Faustino Martín.

-füía-s-a-ios muulc'paísa

Y para su ÍDsero*én en la Gacetade Ma. **_y.BoLETiK Oficialde eeta provin-
cia á fin de que sirve de notifir-eoión i
Rf-faa! Jsén Aloslá y Manuel P- re^cs Ne-
góles, expido la presante en Ge»»fp á 16
de Mayo de 1910. =E1 secretario, Fausti-
no Martín.

(Núm. 1,262.) (B.-1.049.)

Tesoro de "Monte Cristo,,

Martín Sáinz.
(A.-194.)

(B.-1.024.) Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Me


